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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 11:08 del miércoles 11 de octubre de 2023, en el Consejo de la Magistratura de la CABA, con la presencia de los señores consejeros doctores Francisco Quintana, Rodolfo Ariza Clerici, Alberto Biglieri, Javier Concepción, María Julia Correa, Karina Leguizamón, Jorge G. Rizzo,  Fabiana Haydeé Schafrik y Ana Salvatelli; y de los secretarios/as Clara Valdez (Administración General y Presupuesto del Poder Judicial de la CABA), Sergio Gargiulo (Apoyo Administrativo y Jurisdiccional), Gabriel Rodríguez Vallejo (Ejecutiva), Mauro Gonçalves (Dirección de Asistencia Técnica de la Secretaría de Legal y Técnica), Gisela Candarle (Coordinación de Políticas Judiciales), Silvia Bianco (Innovación), Mariano Heller (Planificación) y Ana Casal (Asuntos Institucionales).

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Buenos días a todos los presentes.
Damos inicio a la sesión ordinaria que fuera convocada en los términos de los artículos 19 de la ley 31 y artículos 1° y 3° del reglamento interno aprobado por resolución de este Consejo 221/2019 para proceder con el plenario ordinario del día de la fecha.
Dado que se verifica el quórum requerido por los artículos 21 de la Ley 31 y 13 del reglamento interno, y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del mismo, damos comienzo al tratamiento de los temas incluidos en el Orden del Día.
Antes de arrancar con el Orden del Día de este plenario, quiero celebrar en nombre de todo este plenario la reincorporación de Mauro Gonçalves y compartir la alegría por su vuelta al plenario con nosotros. (Aplausos.) 
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Sr. Presidente (Dr. Quintana).- El primer punto del Orden del Día tiene que ver con la consideración de las versiones taquigráficas correspondientes a las sesiones de fecha 13 y 26 de septiembre de 2023. Les recuerdo que estamos aprobando las versiones taquigráficas del plenario ordinario y del plenario especial.
Propongo a mis pares que se haga una sola votación.
Se vota.

			–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Quedan ratificadas ambas versiones taquigráficas de los plenarios de los días 13 y 26 de septiembre.
	Pasamos al siguiente segmento.
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Sr. Presidente (Dr. Quintana).- El punto 2) del Orden del Día se refiere a los informes.
	Dentro de los informes de consejeros, doy la palabra en primer lugar al consejero Ariza.

Dr. Ariza Clerici.- Buenos días. Prometo que seré breve.
	Agradezco a quienes en el marco de la Primera Edición del “Día de Acceso a Justicia”, llevada a cabo el pasado 25 de septiembre en el Parque Rivadavia, organizaron, acompañaron, participaron y estuvieron presentes durante el desarrollo de toda la jornada.
	Quiero mencionar en particular a cada una de las áreas que participaron: Programa de Atención Integral de Niños y Niñas; La Justicia y la Escuela; Dirección de Participación Ciudadana, Acceso a Justicia y Derechos Universales; puestos de orientación y acceso a la justicia; Observatorio de Discapacidad; Centro de Justicia de la Mujer; Oficina de Juicio por Jurados; Ministerio Público Tutelar; Ministerio Público de la Defensa; Ministerio Público Fiscal; Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. Por supuesto que también contamos con el apoyo de la Secretaría de Administración General. En particular, a los consejeros y consejeras que me acompañaron: Julia Correa, Ana Salvatelli, Karina Leguizamón y Javier Concepción. También a los legisladores y legisladores como así también jueces y juezas de ambos fueros.
	Especialmente quiero agradecer al doctor Francisco Quintana que nos acompañó en la jornada con el cierre. También agradezco, por supuesto, el apoyo de Gonzalo Pajón, por sus gestiones.
	En el cierre contamos con las palabras a pesar de todas las premuras de Karina Leguizamón, a pesar de que recién aterrizaba en este Consejo.
	Esperamos que estas jornadas se repitan el año próximo y contemos con una gran afluencia de público. Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Gracias a usted, consejero. Estamos muy aplaudidores. Me parece muy bien.
	En el mismo segmento, tiene la palabra la consejera Correa.

Dra. Correa.- Buenos días. Mi intervención es muy breve.
La Comisión de Selección celebró el día jueves 5 de octubre la toma de concurso público escrito para un cargo de defensor penal, penal juvenil, contravencional y de faltas. Es el concurso 73/2023.
Para el concurso se postularon 52 personas de 84 inscriptos.   Lo llevamos a cabo con total normalidad y muy bien. Creo que fue un gran desarrollo del examen. Nada más. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Muchas gracias, consejera.
 En el mismo segmento, tiene la palabra la consejera Salvatelli.

Dra. Salvatelli.- Buenos días a todos  y a todas. Gracias, presidente.
Se acerca al final de la gestión y empezamos las últimas actividades del Centro de Justicia de la Mujer, que va a cumplir cinco años en el mes de noviembre. Así que más allá de la culminación de mi mandato, lo importante es el diseño de esta política a lo largo de estos cinco años.
Entonces, quiero participar a todos de la invitación de estas actividades, que como tienen lugar en octubre ya van a transcurrir cuando tengamos el próximo plenario del mes de noviembre.
Lo primero es la Mesa de Articulación Judicial, que es la última mesa, que se hace el 18 de octubre a las 15. En el marco de esa mesa, junto al presidente, a la doctora Correa, vamos a comentar lo que tiene que ver con el convenio que se firmó con el Ministerio de Seguridad del Gobierno de la Ciudad, justamente porque la iniciativa de la firma de ese convenio surgió de la mesa; y tiene que ver con el acceso a información de medidas de protección de los jueces y juezas para poder tomar decisiones con mayor conocimiento de lo que sucede respecto de las mismas víctimas. Así que los invito a acercarse porque seguro se va a exponer sobre eso. Ya están circulando las invitaciones a todos los jueces y juezas de los distintos fueros, no solo penal, que nos vienen acompañando en esa mesa para conocer otras articulaciones que fuimos diseñando y hacer una especie de rendición de cuentas de la misma.
La segunda actividad a la que los invito es al evento del 26 de octubre organizado junto al Centro de Planificación Estratégica, con Carlos Más Vélez y Álvaro Herrero. Lo vamos a tratar hoy en la Comisión de Fortalecimiento gracias a la intervención del consejero Javier Concepción.
 El evento será en este plenario el 26 de octubre, como señalé, de 15 a 17, y tiene que ver con la transición hacia datos abiertos en la incorporación de toda la información estadística del Centro dentro de lo que es justicia abierta.
También comprometieron su presencia los doctores Pablo Casas y Lorena Tula del Moral para exponer sobre sus propias experiencias vinculadas a dato y género.
Finalmente, el 31 de octubre es la actividad de cierre de la Ley Micaela; este rediseño de la ley con intervención de la Corte Suprema que nos dimos dentro de esta gestión. Se entregarán certificados, con la participación De Langhe y en principio también las autoridades de la Corte, como para que hagamos un muestrario de lo que fue esta experiencia y la consolidación de la capacitación Ley Micaela bajo este sistema.
Eso era lo que tenía para informar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Por último, dentro de este segmento aprovecho para para informar respecto de dos temas.
El primero, en una continuidad de lo que fuera informado en el plenario anterior, quería poner en conocimiento del Plenario que la Dirección General de Supervisión Legal de Gestión y Calidad Institucional elevó el informe sobre la auditoría de etapa 2.
Como precisamente informamos en el plenario anterior, los días 3 y 4 de octubre se verificó la implementación eficaz del sistema de gestión en base al cumplimiento de los requisitos de las normas IRAM. Así que hago saber al Plenario de estos avances, por un lado.
Por otro lado, les comento que también hemos mantenido una reunión el pasado jueves 5 de octubre con Marcelo Varona Quintián, presidente de la Asociación Argentina de Fiscales; Roberto Requejo, presidente del Colegio de Magistrados e Integrantes del Ministerio Público y funcionario del Poder Judicial; y Carlos Rolero Santurián, presidente de la Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de nuestra ciudad, reunión que surgió a partir del atentado del pasado el 1° de octubre contra una de las sedes del Ministerio Público Fiscal, más precisamente aquella ubicada en avenida Paseo Colón 1333, en el compromiso de plantear algunas propuestas concretas en materia de seguridad en los edificios que dependen de este Poder Judicial.
Así que por pedido de quienes solicitaron la reunión, creo oportuno hacer extensivo el comentario al resto del Plenario para que estén todos al tanto.
Ahora sí, dando por finalizado este segmento…  ¿Usted quiere hablar?...

Dr. Biglieri.- Si quiere, puede hacer el cuarto intermedio. Tengo dos temas pedidos para...

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Me gustaría que hable, lo aplaudimos y después alternamos el orden del día y hacemos el resto. ¿Puede ser?

Dr. Biglieri.- Sí.
Me unen muchas posiciones de fondo en la Teoría del Derecho con Salvatelli, así que a pesar de lo que dijo recién seguramente va a suscribir y aplaudir muy poquito.
Voy a informar sobre el tema de la paritaria. Adelanto que está citada la próxima mesa paritaria para el día 13 de noviembre, porque consideramos que el ejercicio del mandato constitucional es pleno y hasta el último día para el cual hemos sido electos, por lo menos para dejarlo dicho en el acta, contra algunas trasnochadas ideas que escucho de algunos candidatos planteando que por medidas cautelares se puede suspender el ejercicio de la competencia para la que hemos sido electos nosotros o cualquier otra representación popular, como la del gobierno nacional.,
Así que, dejado dicho esto desde el punto de vista del Derecho Administrativo, quiero informar que se va a circularizar, para que lo decidan los consejeros y para dejarla sumada al acta, una producción de una información que nos acercó la Asociación de Magistrados de la casa, presidida por el doctor Rolero, en la cual aparece la media adicional de los ingresos de los poderes judiciales. Ahí se demuestra en qué posición está el esfuerzo que hacemos a partir de la vigencia del convenio salarial, que dicho sea de paso, para que quede claro, como en otras veces es el que rige a partir de la posición de este Plenario, que resolvió suscribir el convenio con las partes que ahí fijan, y esa es la que nos impone la competencia de aceptar e invitar a distintas conformaciones de la mesa salarial con la representación de SITRAJU y AEJBA por el personal; y después la invitación que se hizo desde la gestión de Genoveva Ferrero, en la Secretaría de Administración, a la Asociación de Magistrados y a MAFUCABA.
Así que, en el marco de ese convenio es en el que se cita a la paritaria y en el que realizan las reuniones de la mesa salarial, y es el acta que hoy vamos a tener para acompañar en la ratificación. Quiero dejarlo claro porque cada vez que me toca ejercer esa representación, se me consulta al respecto y se citan a las partes del convenio que aprobó este Consejo en su momento. Punto uno.
Punto dos. A partir del trabajo realizado con el PNUD hemos detectado una cantidad de síntomas y efectos en el sistema que permite la utilización para personas con reducción visual del sistema Eje, tanto para ciudadanos, obviamente, pero especialmente para colegas. Hemos hecho un trabajo con la Comisión de Discapacidad del Colegio de Abogados y las áreas de discapacidad del Consejo de la Magistratura, y está en implementación. Si Dios quiere, en el marco de los agasajos por el 40 aniversario de la recuperación democrática, el 30 de octubre estaremos en condiciones de poner en funcionamiento pleno la corrección al sistema Eje para los colegas con disminución visual.
Nada más presidente. Ese era mi informe, gracias. (Aplausos.)
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Sr. Presidente  (Dr. Quintana).- Ahora sí, propongo primero que hagamos una alteración del orden del día, para que pasemos a tratar a continuación el punto 5) del Orden del Día: Proyectos sin intervención de comisiones.
Se vota la modificación del orden del día.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.
	Entonces, vamos a tratar ahora, en presencia de la consejera y vicepresidenta 1° mandato cumplido, Genoveva Ferrero, la actuación TEA A-01-00028080-8/2023  “s/Informe final de gestión Dra. Genoveva Ferrero”.
	Se vota la aprobación de dicho informe final.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.
	Ahora sí, invito a Genoveva Ferrero que se acerque a la mesa para que le hagamos entrega de una placa en reconocimiento a su paso como consejera y vicepresidenta 1° de este Consejo. Les pido a todos los presentes un aplauso para Genoveva. (Aplausos.)

–Se hace entrega de una placa a la doctora Genoveva Ferrero. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Ahora sí le damos la palabra a la consejera, mandato cumplido. 

Dra. Ferrero.- En primer lugar, buenos días, muchas gracias por el reconocimiento. 
Yo no siento que me fui, uno siente que se fue un ratito y que ahora vuelve. Encontré en este Poder Judicial y en el plenario de consejeros mucho acompañamiento durante la gestión, durante la gestión desde que soy administradora, como una continuidad. 
La verdad que les tengo que agradecer en lo personal a todos, tanto a aquellos con los que compartimos muchas veces bloque y con los que no, porque siempre sentí que íbamos para el mismo lado. 
Creo que esto que comentaba el consejero Biglieri acerca del informe que presentan las asociaciones en relación con el tema salarial, fue una lucha que iniciamos hace tiempo y que hoy podemos ver los frutos. Y, la verdad, ver los frutos también de todo lo que hacemos por brindar un mejor servicio de justicia. 
Hoy me toca estar en otro lugar, con mucha demanda, pero entiendo que próximamente voy a estar nuevamente acá. Y muy contenta de eso también, ¿no? Hoy me toca trabajar muchas horas, muy contenta por eso. Todos los que me conocen saben de mi amor y mi pasión por la policía y por los policías principalmente, así que siento que estoy haciendo algo más. Pero bueno, también creo que faltan muchas cosas por hacer acá en el Poder Judicial. Y tengo muchas ganas también de poder volver y retomar mi tarea acá como administradora. 
Pero bueno, agradecerles a todos mis compañeros consejeros. Saben el afecto personal que les tengo a cada uno de ustedes. Y a todo el equipo de la Secretaría de Administración siempre por acompañar esta tarea. Así que me voy corriendo. 
Les agradezco. Traje los sanguchitos. Como me dijo Quintana: yo te doy una placa pero traeme los sanguchitos. (Risas.)
Y de los Dos Eescudos también me dijo. Me dijo: no me traigas de... No, me traje de los Dos Escudos. ¿Sabés lo que tuve que hacer, no? Hoy empecé a las 7 y media para llegar a comprar esto. 
Así que estoy muy contenta y muchas gracias. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- A vos. 

Dra. Ferrero.- Me voy a llevar uno. (Risas.) 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Uno, eh. 

Dra. Ferrero.- Bueno, gracias Fran.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bueno, muchísimas gracias. 
Y ahora sí, si mis colegas están de acuerdo, vamos a retomar el orden del día, agradeciendo nuevamente mucho a Genoveva y a todo el equipo de la Secretaría de Administración que se hizo presente en este segmento del plenario. 


[bookmark: _Toc148541017]3) PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Pasamos ahora al punto 3: proyectos de resolución de las comisiones permanentes.

[bookmark: _Toc148541018]3.1) COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN JUDICIAL.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- En primer lugar, como es habitual, vamos a tratar los proyectos de la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial, y para ello tiene la palabra su presidente, el consejero Biglieri. 

[bookmark: _Toc148541019]3.1.1) Actuación TEA Nº A-01-00017517-6/2023 “s/Modificación del Reglamento Subsidio por Movilidad reducida”.

Dr. Biglieri.- Gracias, presidente. 
Vengo a traerle al honorable plenario el tema identificado en el orden del día como 3.1.1, que es del TEA 17517-6/2023, Modificación del Reglamento del Subsidio por Movilidad Reducida. 
El Observatorio de Discapacidad y la SAGyP han remitido un proyecto de reglamento de asignación de subsidio de traslado para personas con discapacidad, efectuando mejoras para facilitar el trámite y la percepción de la asignación. 
Tiene dictamen favorable del Servicio Jurídico permanente de la Casa, el cual ha sugerido algunas cuestiones que fueron receptadas en las sucesivas participaciones posteriores y tiene dictamen favorable de la comisión que me toca presidir.
Se pone a consideración del plenario para su aprobación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien. Lo ponemos a consideración.
	Se vota.
 
		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad. 

[bookmark: _Toc148541020]3.1.2) Actuación TEA Nº A-01-00014916-7/2023 “s/Reglamento de inicio de causas fuero CATYRC”.

Dr. Biglieri.- El TEA siguiente, que está identificado en el orden del día como 3.1.2, es el 14916-7/2023, es el Reglamento de Inicio de Causas del Fuero Contencioso Administrativo y Tributario y de Relaciones de Consumo. Fue iniciado por la consejera Schafrik y por la vicepresidenta de la Cámara, la doctora Perugini. Y luego ha pasado por las áreas respectivas, en las que han participado activamente la Secretaría de Innovación y la Secretaría de Administración. 
Tiene dictamen favorable de Jurídicos. No obstante, como es criterio de la Comisión traer el tema a tratamiento del plenario con un dictamen de mayoría unificado -no lo hemos logrado, lo estamos estudiando- los distintos estamentos tenemos aportes distintos para hacer. 
El trabajo iniciado por Shafrik es encomiable. Aporta una mirada de la indispensable necesidad de actualizar una cantidad de pasos de sistemas que ya están desacompasados, porque creo que, si mal no recuerdo, tiene más de 15 o 20 años de vigencia este reglamento. No obstante ello, considerando que una norma reglamentaria es un todo conceptual y no hemos conseguido todavía una idea general que rija un criterio que nos lleve a una mayoría amplia o a una unanimidad para aprobarlo, nos hemos tomado la atribución en la Comisión de Administración, respetando el trabajo de Shafrik y la propuesta que iniciaron con Perugini, traerlo al plenario pero solicitar que vuelva a estudio porque las distintas unidades tienen abordajes distintos para aportar sobre el trabajo que se vino realizando. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien. Antes, entonces, de someter a votación la moción, tengo un pedido de palabra primero de la consejera Schafrik. 

Dra. Schafrik.- Muchas gracias, señor presidente, por la palabra. 
En primer lugar, quiero agradecer que se haya incluido el proyecto de reglamento en el orden del día. 
¿Por qué? Porque hace 6 años, en ocasión de ser la presidenta de la Cámara, propuse el tratamiento de este tema con mis colegas. 
Lo discutimos primero viendo desde el área de la Secretaría General cómo se había desacompasado ese reglamento que se dio en el año 2001 hasta el año 2017, y poderlo adaptar al año 2017. Después fue sometido a consideración de los entonces integrantes de la Cámara de Apelaciones. 
Después, cuando llegamos a un consenso con los camaristas hicimos una reunión con los 24 jueces de primera instancia en la Cámara, y con los aportes de los jueces presentamos el proyecto. 
A partir de ahí, en sucesivas ocasiones hemos reiterado el pedido de tratamiento del reglamento y esta vez llegó a ser considerado en la sesión de CAGyMJ y hoy está. Así que eso para mí es un gran gesto porque se visibiliza esto. 
Hace un año o un poquito más, los asesores de mi unidad empezaron a hacer el trabajo de chequear los artículos del reglamento que habíamos pensado y ver con el reglamento EJE y ver con la actualidad del trabajo de la Secretaría General cómo estaban esas normas, si necesitaban una actualización. 
Después de hacer ese trabajo, hablamos con la Secretaría General para que nos ayuden a revisar si este reglamento reflejaba las prácticas que tenemos en la Cámara. 
Después de esto, lo sometimos a consideración de la Cámara en pleno, que tuvimos una reunión de un plenario administrativo, y a raíz de las observaciones que CAGyMJ oportunamente nos iba acercando, podíamos ir testeando los acuerdos también en la Cámara. 
Me parece que es un tema importante y ojalá en el próximo plenario o en otros pueda tratarse. 
Como decía, el reglamento de inicio de causas es del año 2001 y no refleja para nada el trabajo que hoy se hace en la Secretaría General. Desde lo que suelo decir, que está todavía contemplado que un mandatario lleva un disquete a la mesa de entrada para iniciar ejecuciones fiscales, cosa que ya no es así desde hace varios años, y esto también ha provocado denuncias de funcionarios, de magistrados por el modo de sorteo, porque obviamente lo que se hace en la actualidad, producto de la evolución, no refleja ese primer reglamento. 
Sin más, reitero mis agradecimientos y el gesto de haber elevado el proyecto hoy aquí. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Gracias a la consejera. 
Antes de someter la moción a votación, le voy a dar la palabra entonces a la consejera Salvatelli. 

Dra. Salvatelli.- Gracias, presidente. 
Simplemente es para decir lo que manifiesta la doctora Schafrik en cuanto al trabajo que viene teniendo este proyecto de reglamento, al consenso alcanzado entre los colegas.
La doctora Schafrik, como sabemos, es representante de ese estamento y le incumbe directamente en su tarea la aprobación de este reglamento en su condición de camarista de ese fuero, con lo cual quería solamente exhortar a mis colegas a que tratemos o hagamos los mejores esfuerzos para que el tema sea tratado en el próximo plenario de noviembre, que nos tiene por lo menos a los que representamos el estamento de Legislatura en el último plenario, para poder acompañar su propuesta. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien. Entonces, ahora sí vamos a someter a votación la moción de pase a estudio hecha por el consejero Biglieri, presidente de la Comisión.
	Se vota.
 
		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por mayoría, con la abstención de la consejera Schafrik. Para que conste en la versión taquigráfica. 
	Ahora vuelvo a darle la palabra al presidente de la Comisión de Administración para que siga con el temario de la misma. 

[bookmark: _Toc148541021]3.1.3) Actuación TEA Nº A-01-00021888-6/2023 s/Propuesta de reforma normativa para evaluar sugerencias de las Mesas de Trabajo CAYTC. Se pone en conocimiento del Plenario”.

Dr. Biglieri.- Gracias, presidente.
El punto 3.1.3 es el TEA 21888-6/2023, que era la propuesta de reforma normativa para evaluar sugerencias de la mesa de trabajo del CAyT, que dictó la estructura de esa mesa de trabajo en la resolución 201 del 2022. 
CAGyMJ tomó conocimiento del informe y lo trae a esta consideración del plenario para tener por cumplida, sobradamente cumplida, la encomienda del 201, reconociendo especialmente el trabajo de la mesa, que en la reunión destacó la cantidad de ejes enunciados para el trabajo.
Voy a terminar los agradecimientos y después voy a hacer una observación solamente a futuro. Si algún consejero va a usar la palabra… si no, después lo completamos. Lo que quiero decir es que el trabajo fue fecundo, genera una masa crítica de información, de lógica y de conclusiones que sirven para el trabajo que realizamos con esta competencia reglamentaria que tenemos, caso similar a lo anterior, la competencia reglamentaria de este plenario, independientemente de la vocación dialógica que tenemos, así que me parece que el trabajo está excelentemente cumplido, agradeciendo a la doctora Schafrik y a los coordinadores de esa mesa de trabajo, que fueron los doctores Juan José Albornoz, Belén Donzelli y Alberto Oliveira Rial. 
Dicho esto, como considero que ese material crítico es positivo damos por cumplida la manda -esta es poner en conocimiento el trabajo- y hacer algunas observaciones a renglón seguido de que la aprobemos, para un futuro trabajo.
O sea, lo primero que quiero decir es que la manda, después de la orden de la 201/2022, era la conformación de la mesa, el trabajo, la masa crítica del trabajo, de información y de conclusiones que ha sido cumplida con holgura -como dije- por la doctora Schafrik y el equipo de colaboradores que nombré -quiero que eso conste en acta- y eso es lo que tendríamos que tratar de aprobar nada más.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Perfecto.
Entonces, entiendo que usted está poniendo en conocimiento, no sería necesario someter a votación este TEA. Es simplemente un informe en el marco de la Comisión respecto a este TEA particular y una puesta en conocimiento al resto del plenario.
Agradecerle, entonces, consejero. Y en el mismo punto tiene la palabra la consejera Schafrik.

Dra. Schafrik.- Muchas gracias nuevamente, presidente, por la palabra. 
Quiero agradecer también a CAGyMJ la intervención.
La idea era justamente poner en conocimiento la culminación del trabajo de las primeras mesas CAyT que tuvieron por objeto revisar esas normas o pensar esas normas del Código Contencioso Administrativo y Tributario luego del avance tecnológico y la aplicación de esas tecnologías en el fuero. Entonces, qué normas estaban desajustadas al día de hoy a pesar de que hubo algunas reformas legislativas, empezando a adaptar el procedimiento a la realidad tecnológica, pero revisar otras que todavía despertaban dudas en cuanto a su aplicabilidad o cómo aplicarlas en la etapa tecnológica.
A partir de eso se hicieron tres reuniones en las que participaron magistrados del fuero contencioso administrativo y tributario, y funcionarios también. ¿Por qué digo magistrados? Porque no solamente participaron jueces sino que también participaron defensores -que son quienes litigan en nuestro fuero, los que más litigan en nuestro fuero-, asesores y también fiscales.
Entonces, la idea era solamente proponer como conclusión esas ideas de reformas donde había un consenso.
La finalidad de esto no es imponer a la Legislatura nada, sino aportar un documento para que sean analizados, dentro de la comisión pertinente, estos artículos y que se dé a debate las diferentes miradas que hay sobre estos artículos. Esta era la intención de las mesas, y al finalizar estas mesas se convalidó con todos los actores activos estos productos que dieron lugar a algunos TEAs que tienen que ver con adecuaciones informáticas, que creo que también te habíamos pasado, Nacho.
También chequeamos que había algunas cosas que estaban contempladas en EJE, en el reglamento EJE, para ponerlas en conocimiento de que había unas soluciones previstas para algunas cosas que ya nos preocupaban, y lo que eran reformas legislativas, condensarlas en un único documento, que es el producto final y que ponía hoy a conocimiento del plenario, agradeciendo la oportunidad a todos mis colegas de haber aprobado estas mesas y que se hayan desarrollado. Muchísimas gracias.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Gracias a la consejera.
Tiene la palabra ahora el consejero Concepción.

Dr. Concepción.- Sencillamente, para reconocer el valor que tiene el resultado del trabajo de esa mesa y que le voy a proponer a mis colegas representantes de la abogacía, también tomar este informe como elemento para poder desarrollar alguna tarea, organizar alguna mesa que tenga que ver con la opinión de los abogados de la matrícula. Sencillamente eso.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Muchísimas gracias.
Tiene de nuevo la palabra el presidente de la Comisión. 

Dr. Biglieri.- Sólo para cerrar que, como dijo la doctora Schafrik, hay implementaciones, eso nunca lo hicimos pero podríamos imponerlo de ahora en más.
Como las cuestiones que pasan por CAGyMJ que impactan en EJE salen con un TEA que pasa por Innovación y después a la DGIT con el acuerdo, digamos, por llamarlo así, de la jefatura administrativa de la Presidencia, a veces no lo traemos en el informe, pero se hacen ajustes permanentemente cuando detectamos correcciones necesarias. 
Hay muchas en trabajo, una de estas fue la que nombré hoy para personas con discapacidad visual, otra tiene que ver con el tema de la legitimación de las tutelas y las curatelas de las defensorías nacionales en el ámbito de la competencia de la ciudad de Buenos Aires y muchas otras de estas que nombró Fabiana, así que me parece que podríamos quizá un día hacer un informe de Presidencia, porque termina siendo su firma, presidente, la que concluye a veces sin necesidad del plenario, porque está pautado en el reglamento el recorrido, todos los pasos que se dispararon en esto que nombró Fabi y en muchos otros que a veces no lo damos a conocer porque es la cotidianeidad de corregir y mejorar el sistema para más accesibilidad.
Y, por supuesto, mi unidad pone a disposición del estamento de abogados las observaciones que también vimos de las propuestas de la mesa judicial, por llamarla así.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- ¡Qué nombre! (Risas.) 
Muchas gracias, consejero.
A propósito del estamento de los abogados, tengo un pedido de palabra del consejero Rizzo. 

Dr. Rizzo.- Vamos a ver si me aplauden a mí también, lo quiero ver, eh. (Risas.) 
	Yo te agradezco, Javier, esencialmente que nos incluyas. Pero quiero señalar que más allá de las deficiencias -o falta de actualizaciones podemos decir mejor, ¿no es cierto?- del sistema que dice la doctora Schafrik, nosotros… Perdón. Me suena el teléfono y es por la encuesta de todos los días. Todos los días me llaman por una encuesta. (Risas.) 

Dr. Biglieri.- ¿Y qué respondés?

Dr. Rizzo.- Que no voto a Patricia Bullrich. (Risas.) 
Decía que nosotros advertimos un problema en el sistema EJE que tiene que ver con el operador del sistema, que son los abogados. Hay una falta de conocimiento muy grande de cómo se opera.
Yo recuerdo que me vino a ver la gente de Sistemas de este Consejo hace cinco años más o menos, y se pusieron a trabajar con los chicos de Sistemas del Colegio Público. Al final se había armado una suerte de capacitaciones que iban a hacerse en el Colegio, pero al final no se hicieron. Las iba a tomar la Asociación de Abogados, con las limitaciones que tiene la asociación -al que me diga “usted no hable de la asociación”, le digo que soy socio vitalicio de la Asociación de Abogados desde 1989, muchos eran estudiantes cuando yo era socio de la Asociación de Abogados- y me parece que se hace necesario, por lo menos, poner en oferta la capacitación de los profesionales, que cada vez son más, cada vez tienen menos trabajo, cada vez los honorarios están más pauperizados.
No pasa en este Consejo, el otro día me mandó el presidente la actualización de la UMA y, realmente, a mí por lo menos me satisface la velocidad de cómo se está manejando el tema. Sí lo comparo con lo que está pasando con la nacional, ni hablar, ni hablar. Estábamos a tres o cuatro mil pesos de ventaja, ahora estamos a más de 20 mil pesos de diferencia entre una UMA y otra. Y eso tiene que ver con la celeridad justamente y la inacción de algún otro.
Por eso le pido al doctor Biglieri y a todos los que forman parte de esto, que se analice seriamente la posibilidad de capacitar al grueso de la matrícula, no a algunos. Para esto hace falta llegar con profundidad a todos los matriculados del Colegio.
Pero no es ni una crítica ni nada, es simplemente una sugerencia. Me parece que es una fuente de laburo que por ahí la gente lo ve y se asusta. Es más amigable que la página de la Federal sí, pero si yo no la sé manejar, es lo mismo que la nada.
También hay culpa de nosotros, del estamento de los abogados porque no nos aggiornamos, pero también nosotros tenemos que estar permanentemente sugiriendo que se haga la capacitación. Hoy se puede hacer también en línea, daría muchas variantes eh, si precisan la ONG nuestra está más que a disposición para que lo hagan ustedes directamente, le prestamos las instalaciones y terminó el asunto. Yo supongo que el Colegio Público no debe tener problema tampoco. Quisiera pensarlo, por lo menos no va a cambiar la política.
Así que eso solo. Gracias, presidente.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Gracias a usted, consejero.
Tiene la palabra, entiendo que para cerrar este punto…

Dr. Biglieri.- Sí…

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Entiendo, entiendo. Dije entiendo, es una expectativa que tengo nada más.

Dr. Biglieri.- Sí, sí.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Tiene la palabra el consejero Biglieri.

Dr. Biglieri.- Como tomo las palabras de Rizzo, que no tienen una lógica de crítica sino propositiva, digo que esto es como mi otro sombrero ¿no? como coordinador del área académica del Colegio de Abogados.
En el módulo de iniciación profesional -quizás no en los otros y habría que profundizarlo- el tema EJE lo dictan específicamente Zanetta y Silvia Bianco, que está acá a mi izquierda. Pero es verdad que quizás nos falte más volumen porque es una incumbencia que se está ampliando, está creciendo nuestro Poder Judicial y necesita más difusión, así que tomo la iniciativa y también vamos a tomar contacto con la Asociación Civil Gente de Derecho para expandir el conocimiento del sistema. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Muchas gracias. 

[bookmark: _Toc148541022]3.2) COMISIÓN DE DISCIPLINA Y ACUSACIÓN.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Ahora sí vamos a la siguiente comisión: la Comisión de Disciplina y Acusación, y tiene la palabra su presidenta, la consejera Salvatelli. 

[bookmark: _Toc148541023]3.2.1) Expediente TEA Nº A-01-00012328-1/2022 "s/RODRIGUEZ SUÁREZ, CARLOS y SCARANO, MARTA s/DENUNCIA (EXP. 55271/2019-1)".

Dra. Salvatelli.- Gracias, presidente.
El punto 3.2.1 es el TEA 12328-1/2022, Rodríguez Suárez, Carlos y Scarano Marta sobre denuncia. 
En este caso tenemos una denuncia respecto de una fiscal de primera instancia en lo penal. La denuncia fue ratificada y sólo nos corresponde expedirnos respecto de la actuación de esta fiscal con posterioridad a septiembre del 2021 porque la Comisión ya había tratado y resuelto cuestiones que fueron denunciadas por los mismos denunciantes contra la misma fiscal en el marco de la misma causa judicial, cuestión que ya fue resuelta por el plenario por resolución 34/2022.
En este periodo de tiempo, que es útil, la denuncia fue nuevamente tratada por la Comisión y sólo reitera la discrepancia que había tenido respecto del tratamiento de la causa en la versión original que antes señalaba.
Por eso, teniendo en cuenta también que la fiscal fue denunciada penalmente y que esa denuncia penal fue archivada mediante dictamen 15 de 2023, lo que propone la comisión que presido al plenario es desestimar la denuncia y archivar consecuentemente las actuaciones. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien. Lo ponemos a consideración.
	Se vota.
 
		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad. 

[bookmark: _Toc148541024]3.2.2) Expediente TEA Nº A-01-00019308-5/2023 “s/GOROSTIAGA, JORGE MANUEL s/ DENUNCIA (ACTUACIÓN TEA A-01-00018792-1/2023)”. 

Dra. Salvatelli.- El punto 3.2.2 es el expediente TEA 19308-5/2023, Gorostiaga, Jorge Manuel sobre denuncia.
En este caso se denuncia al fiscal de primera instancia en lo penal a cargo de la Fiscalía número 4. Se observa del análisis de la causa penal requerida a estos efectos por la Comisión, que sólo está cuestionando decisiones jurisdiccionales que son revisables en el ámbito del propio Poder Judicial por las Cámaras de Apelación.
Por eso, también en este expediente, mediante dictamen 16/23 la Comisión propicia la desestimación de la denuncia y el consecuente archivo de las actuaciones.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien. Lo ponemos a consideración.
	Se vota.
 
		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad. 

[bookmark: _Toc148541025]3.2.3) Actuación TEA Nº A-01-00025796-2/2023 “s/BLANCHETOT, ALAIN s/DENUNCIA”.

Dra. Salvatelli.- En rigor, esta actuación se refiere a la ampliación de una denuncia ya presentada contra, primero, los fiscales de primera instancia y que ahora se extiende a la fiscalía de Cámara. Ya recayó una decisión de archivo respecto de la primera denuncia por resolución 143 de este mismo año, adoptada en el plenario de septiembre, y entonces ahora como analizamos la causa judicial y solamente está asociada a esa denuncia, más allá de que se refiere en esta instancia al fiscal de Cámara, mediante dictamen 17/23, por idénticos motivos que lo anterior, proponemos en los términos del artículo 39 inciso c) del reglamento que también se desestime la denuncia en la misma causa respecto del fiscal de cámara y se disponga el archivo. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien, lo ponemos a consideración. 
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.

[bookmark: _Toc148541026]3.2.4) Actuación TEA Nº A-01-00027154-9/2023 “s/INFORME CÁMARA PPJCyF (PRESIDENCIA) s/SITUACIÓN AGENTE CUERPO MÓVIL DOBENAU MARIANO FEDERICO (DESGLOSE ACT. TEA A-01-00020509-1/2023)”.

Dra. Salvatelli.- En este caso, nosotros requerimos, informados de esta situación por la Secretaría General de la Cámara, cuáles eran las circunstancias que tenían que ver con inasistencias injustificadas a ese cuerpo móvil por el cambio de tareas. Requeridas las informaciones que se pidieron a Factor Humano y como no tenía una asignación concreta de tareas, la conclusión de la comisión mediante dictamen 14/2023, fue que se archive la actuación respecto de este agente y eso es lo que vengo a proponer al plenario. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien, ponemos a consideración la propuesta. 
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.

[bookmark: _Toc148541027][bookmark: _Hlk142485739]3.2.5) Expediente TEA Nº A-01-00021726-9/2022 “s/PAPAVERO JUAN PABLO s/ AVERIGUACIÓN DE CONDUCTA. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN c/ RES. CDyA Nº 4/2023 – EN SUBSIDIO RECURSO JERÁRQUICO.”

Dra. Salvatelli.- Finalmente, presidente, viene a tratamiento del plenario el recurso jerárquico en subsidio respecto del de reconsideración interpuesto por este agente contra la resolución 6/2023, mediante la cual la Comisión de Disciplina aplicó una sanción luego de sustanciado el sumario por las conductas que allí se habían denunciado desde la Cámara. 
Hoy contamos con el dictamen del servicio jurídico al que propongo que sigamos en lo que hace al rechazo también del recurso jerárquico, porque no ha argumentado nuevos elementos que permitan conmover la decisión original de la Comisión de Disciplina. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien, ponemos a consideración la propuesta de la presidenta de la comisión. 
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobada por unanimidad.

Dra. Salvatelli.- Listo. No hay más temas.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Gracias, consejera.

[bookmark: _Toc148541028]3.3) COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA.

[bookmark: _Toc148541029]3.3.1) Actuación TEA Nº A-01-00028895-7/2022 “s/Convenio Marco con la Municipalidad de Lanús”.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Tiene la palabra ahora en el marco de la Comisión de Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica, su presidente, el consejero Javier Concepción. 

Dr. Concepción.- Gracias, presidente. 
En primer lugar, tenemos el TEA 28895 que es un convenio marco con la Universidad de Lanús. Se trata de un proyecto iniciado por la unidad del consejo Biglieri, que tiene un dictamen favorable a la Oficina de Convenios y de la Dirección de Asuntos Jurídicos, y fue votado por unanimidad en la comisión. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien, lo ponemos a consideración, entonces. 
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.

[bookmark: _Toc148541030]3.3.2) Actuación TEA Nº A-01-00025700-8/2023 “s/Convenio de Colaboración con el Ministerio de Seguridad de la Nación”.

Dr. Concepción.- Este punto, presidente, se refiere a un convenio de colaboración con el Ministerio de Seguridad de la Nación. Es un pedido iniciado por la unidad Correa, a propuesta de la doctora Casal. No implica erogación alguna. Tiene aval de la oficina de asuntos jurídicos y obtuvo dictamen favorable de la comisión. 
 
Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien, lo ponemos entonces a consideración. 
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.

[bookmark: _Toc148541031]3.3.3) Actuación TEA Nº A-01-00026070-9/2023 “s/Declaración de interés y designación de representante del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para participar en la Conferencia Magistral por los 130 años de la creación del Colegio de Abogados del Cusco”.

Dr. Concepción.- Esta actuación ha sido iniciada por la unidad Biglieri, se encuentra aprobada y no representa, entiendo, el pedido de representación, erogación alguna.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien, lo ponemos a consideración con esta última aclaración hecha por el presidente de la comisión. 
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por mayoría con la abstención del consejero Rizzo, para que conste en la versión taquigráfica.
	Tiene de nuevo la palabra el consejero Concepción.

[bookmark: _Toc148541032]3.3.4) Actuación TEA Nº A-01-00026599-9/2023 “s/Declaración de interés del XV Congreso Latinoamericano y del Caribe de Niñez, Adolescencia y Familia Buenos Aires 2023, el III Congreso Latinoamericano del Caribe de Adolescentes y Jóvenes de ALAMFPYONAF y VI Foro Latinoamericano y del Caribe de Justicia restaurativa y terapéutica”.

Dr. Concepción.- En este caso, presidente, se trata de la declaración de interés del XV Congreso Latinoamericano del Caribe de Niñez, Adolescencia y Familia, Buenos Aires 2023, y del III Congreso Latinoamericano del Caribe de Adolescentes y Jóvenes, el VI Foro Latinoamericano y del Caribe de Justicia restaurativa y terapéutica. Hay un nombre en el medio que es... 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Se lo puede ahorrar, consejero, y me hago cargo porque soy quien genera el TEA. 
Lo ponemos a consideración de mis colegas. 
	Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad, incluido el voto del consejero Biglieri. 
Entiendo que no hay más temas, presidente, en el marco de su comisión, ¿es así?

Dr. Concepción.- Exactamente. 
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Sr. Presidente (Dr. Quintana).-  Ahora me toca darle la palabra al presidente de la Comisión de Transferencia del Poder Judicial de la Nación y Ministerio Público de la Nación a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el consejero Ariza.

Dr. Ariza Clerici.-  Muchas gracias, señor presidente. 	
La Comisión de Transferencia junto con la doctora Julia Correa proponen al plenario la votación de un compendio de jurisprudencia en conmemoración de los 20 años de los magistrados que integran el fuero Penal, Contravencional y de Faltas. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Entiendo que antes de someterlo a votación, tengo un pedido de palabra de la consejera Correa. 

Dra. Correa.- Gracias. 
En este caso hay varios jueces y magistrados del fuero Penal que están cumpliendo 20 años de ser magistrados y nos pareció interesante hacer un convenio de 20 fallos de los magistrados con 20 años y presentárselos luego a través de JusBaires para su publicación. 
Un poco la copiamos a Fabiana, ¿no? Hay que decirlo, pero nos pareció muy importante. (Risas.)

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Con la inspiración en Fabiana, lo ponemos a votación. 
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad. Entiendo que no hay más temas, consejero Ariza, en este segmento.

Dr. Ariza Clerici.-  Así es. 
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[bookmark: _Toc148541037]4.1) Expediente TEA Nº A-01-00026391-1/2023 “s/Jornadas sobre cuestiones actuales de juicio por jurados”.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Pasamos al siguiente punto, que tiene que ver con los proyectos con intervención de dos o más comisiones y para poner a consideración el primero de ellos, vuelvo a darle la palabra al consejero Ariza. 

Dr. Ariza Clerici.-  Este expediente trata sobre jornadas en materias actuales de juicios por jurados. El objetivo consiste en reflexionar sobre los avances en materia de la ley 6.451.
Se propone en el plenario la aprobación de este ciclo de charlas en cuestiones actuales de juicios por jurados en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que se desarrollarán en el mes de noviembre del 2023 en coordinación con el Centro de Formación Judicial del Superior Tribunal de Justicia. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien, lo ponemos a consideración. 
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.
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Sr. Presidente (Dr. Quintana).- En el mismo segmento, para poner a consideración el siguiente punto, voy a darle la palabra al consejero Concepción. 

Dr. Concepción.- Gracias, señor presidente. 
Esta actuación se refiere a un convenio específico con la Universidad de Buenos Aires por el tema de juicios por jurados. La idea es hacer un convenio como los que se suelen hacer con las demás facultades para la creación de equipos de litigantes en materia de juicios por jurados en la Universidad de Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien, lo ponemos a consideración, entonces. 
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

[bookmark: _Toc148541039]Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.
Solo a fin de que conste la versión taquigráfica, les recuerdo que el punto 5, proyecto sin intervención de comisiones, ya fue tratado.

[bookmark: _Toc148541040]6) Ratificación de Resoluciones de Presidencia.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- En consecuencia, pasamos ahora al punto 6, que refiere a las ratificaciones de resoluciones de Presidencia.
Las voy enumerando e inmediatamente después, si les parece, las sometemos a votación.
La primera de ellas es la 1012/2023, de acuerdo e incremento salarial.
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobada por unanimidad.
	Pasamos a la 1039/2023, que declara de interés las Jornadas Nacionales de Derecho del Consumidor a realizarse entre el 30 de noviembre y el 1° de diciembre de 2023 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 
Se vota.

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobada por unanimidad.
Tenemos luego la 1047/2023, que declara inhábil en los días 2 y 3 de octubre para alguna fiscalía de primera instancia en lo penal, las N° 17, 23 y 32, a pedido el Ministerio Público Fiscal. 
Lo sometemos a votación.
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobada por unanimidad.
Y finalmente tenemos, lo mencionó previamente el consejero Rizzo, la 1085/2023 que refiere a la actualización de la UMA tanto a partir del 1° de septiembre como a partir del 1° de octubre en consonancia con el acta acuerdo salarial.
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobada por unanimidad.
No tenemos más temas dentro de este segmento. 

[bookmark: _Toc148541041]7) VARIOS

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- En el segmento Varios entiendo que tenemos dos temas.
Deberíamos, primero, votar el segmento para abrirlo a consideración.
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado.
	Entiendo, consejero Concepción, que usted va a hacer uso de la palabra para poner a consideración estos dos temas. 

Dr. Concepción.- Sí, señor presidente, muchas gracias. 
Someto a consideración de los señores consejeros la actividad que ya mencionó la consejera Salvatelli, que es el conversatorio de datos abiertos y género que vamos a organizar junto con el Centro de Planificación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Perfecto. Solo a los fines de que conste en la versión taquigráfica, estamos hablando del TEA 28.534-6/2023.
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad. 
	Tiene nuevamente la palabra, consejero. 

Dr. Concepción.- El siguiente tema es el TEA 28.592, que es un convenio marco con la Municipalidad de San Patricio del Chañar, la cual tiene un sistema de justicia vecinal muy interesante: están por comenzar a resolver sus temas por medio de juicios por jurados.
La idea es tener una relación con ellos y el motivo del apuro es que el 17 de octubre tienen pensado, para iniciar, inaugurar su sala de audiencias y están en Buenos Aires el día de hoy, entonces, quisieran firmar el convenio hoy, si es que lo aprobamos. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien, solo agrego que se trata de un convenio marco de estilo que no implica erogación presupuestaria alguna.
Lo ponemos a consideración.
Se vota. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.
No habiendo más temas y agradeciendo la presencia de todos, damos por finalizado este plenario. Muchísimas gracias. (Aplausos.)

		–Son las 12:02.
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